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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 177/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE TATAHUICAPAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a nueve de diciembre dq dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente'de a Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con los autos que integran el expediente. Conste. 

Ciudad de México, 1a nueve
1

dediciembr&
!

,de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente al rubro 

citado, en particular al cumplimiento de la sentencia del presente asunto, se 

acuerda lo-'
,
siguiente: 

Con fundamento en el .artículo ,46,- párrafo primero1, d I& 	reglamentaria 

de la materia se provee respecto del cumplimientol.  de la sentencia, de 

conformidad coh:Ios'antecedentes'sigúiéñtes: 

Prim'era Sala •de 1a:Suprema' Corte de Justiáia dé lá Nación dictó 

resolucion en la presente controversia constituci' , -I quince de agosto de dos 

mil dieciocho, en la cual, entre otras cosas, señaló que la Federación y los 

Estados,.'de acuerdo con sus respectivas 	tencias, son los que determinan 

las cantidades que los Municipios ercibirán cada mes y las fechas exactas en las 

que los recursos ingresarán a u srid,que el incumplir o retardar tal 

compromiso se estaría,,  transgrediendo con el .principio de integridad de los 
J. 

recursos económicos municipal .  ;todá vez que se le privaría al Municipio de 

tener la base material y econa necesaria para ejercer sus obligaciones 

constitucionales, conforme a lo estipulado en el artículo 115 de la Constitución 

Por lo. anterior, íá riiira Sala de este ÁIto'Tribunal 'determinó que el 

Poder Ejecutivod.1Verapru tendría-.que. realizar ¡el pago de os recursos 

conforme a losiguiente: 

a) En un plazo de noventa días contados. a partir de que sea notificada la presente sentencia, el 
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de' 1a Llave deberá entregar, al municipio de 
Tatahuica pan, de la misma entidad federativa, las cantidades correspondientes a los meses de 
agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, del Ramo 33 por el Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), cada una  en cantidad de $1,625,949.00 (un millón seiscientos veinticinco mil 
novecientos cuarenta y nueve pesos, cero centavos, moneda nacional); al pago de intereses, 
por la entrega extemporánea de las parcialidades de septiembre y octubre de dos mil dieciséis, del 
Fondo pára el Fortalecimieñto Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

1 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. (...) 
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(FORTAMUND,); al pago del Fondo para el Fortalctmiento Financiero para la Inversión 
(FORTAFIN,, por l ejercicio fiscal de dos mil dieciséis, én cantidad de $1,500, 000. 00 (un millón y 
medio de peso, cero centavos, moneda nacional); y al pagó del Fondo para Entidades Federativas 
y Municipios Pr6dL!ctores de illdrocarburo (FEFTV1PH), pol  los ejercicios fiscales de dos mil luince y 
dos mil diecisis, en impoiés 1 de $2,642,487. 0 (dos millones seiscientos cuarenta y dos mil 
cuatrocientos ochenta y siete H pesos, cero centavos, moi1eca nacional) y $11 687,430.00 (dp millón 
seiscientos ochenta y siete mil cuatrocientos treinta pesos, cero centavos, moneda nacional) 
respectivamentE. 

b) De igual manera, 91 Poder Ejecutivo de la me cionada entidad federativa 1 deberá otorgar, en el 
mismo plazo, id&J ntereses que se hayan generado por 1las    omisiones  de entrega de recursos, los 
cuales deberán ca!CuIarS9 apIicndo la tase de recargos establecida por el Congreso de la Unión 
para los cargos de pago a plzos de contribuciones. Esto''"intereses deberán calcularáé des qe el día 
siguiente a la fdChá en que correspondía la entrega, cii trminos del calendakio respéctivo y aquella 
en que se efectúe. 	 1 	i 

c En caso de quelos recursos federales ya hay1an sido entregados al Municipio actor, durante la 
substanciación dé la presente controvrsia, subs1iste la condena del pago de intereses referida en el 
párrafo previo."! 

Ahora bien, rtomando en consideración lo establecido en la resolución por la 
1 1 

Primera Sala, sei analizará la forma en la que el, P, oder Ejecutivo del Estado de 

).-Veracruz pretende dar cumplimiento. 

En principio,, por oficio presentado el cinco de diciembre de d 	mil 

dieciocho, la autc?riad  demhdada inform que éh:el proyecto de Presupueto de 

Egresos del Goberno de la entidad para l ejercicio fiscal dos mil diecinueve, se 

contempló la prtida 	 y Res uciones por ,Autoridad Conipetete" y 

con ello tos recursos necesarios par dar Icl umplimiento a la senencia 

dictada en este iedio de control constitucional¡ 

Posteriormrte, por oficio Oresentado el veintiuno de febrero de dos mil 

diecinueve en elepté, Alto Tribunal, el S!cretario  Ide Gobierno del Estado de 

Veracruz, remitíól  diversas constancias, ertre lasque se encontraba un convenio 

de pago suscrito entre el Poder Ejecutivd y el [Auflicipio actor e informó ue el 

treinta y  uno de enero de dos mil diecinieve, l Gobierno de Veracruz llevó a 

cabo una transferencia electrónica a favor del rrÍçnicipio actor por la cantiad de 

$7,455,866.00 (siete millones cuatrocienrs  cincuenta y cinco, mil ochocientos 

sesenta y seis pesos 00/100 M.N), por c9nceptq de suerte principal, que rsultó 

de la suma de cantidades siguiente. 

CONCEPTO C4NTlDADES 
FISMDF $i,625,949.00 

FORTAMUFDF $11 500,000.00 

FORTAFIN $2ç642,487.00 
FEFMPH $t687,430.00 
TOTAL $7,455,866.00 

2 
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CA 
	Respecto a lo anterior, por proveído de siete de marzo de 

dos mil diecinueve, se le dio vista al Municipio actor, sin que a la 

fecha haya realizado manifestación alguna. 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 1 	Conforme a los antecedentes y actos reseñados, este Alto 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓX. 

,tribunal determina que la sentencia esta parcialmente cumplida, 

bajo los siguientes argumentos: 

En el considerando séptimo de la resolución del presente asunto, la 

Primera Sala de este Alto -Tribu nal señaló que un verdadero cumplimiento por 

parte de la Federación o Estado, de acuerdo con sus respectivas competencias, 

de la obligación de transferir recursos a los Municipios, se actualiza hasta que 

estos ultimas reciben las,antidades, queje corresponden en su valor real, es — 
decir, junto'con los intereses cuando ' se ha producido una retención 

indebidá. 

Por lo anterior, el conienio due\realizo el Poder Ejecutivo de Veracruz con 

el Municipio actor no. nuedél considerarse como. un y 

que el pago de la suerte principal incumple con la la' 

de manera 

ro.cumplimiento, ya 

ári cÍfada al realizarse 

Tal y, como sé advierte dé[ inciso,. a),- d la re"olución de mérito, este Alto 

Tribunal condenó al Poder Ejecutivo de VerJa efecto.dé cubrir por cada uno 

de los meses de agosto, septiembrey octube dosmil'diéciséis, del Ramo 33 

por el Fondo para la lnfraestructura' ',ial Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal.(F1'E), lacantidad de $1,625,949.00 (un 

7.  millón seiscientos veinticinco 	ñóvébien.to cuarenta y nueve pesos, cero 

centavos, moneda nacional), es 

MESES CANTIDADES 
AGOSTO $1,625,949.00——— 	.. 

SEPTIEMBRE $1,625,949 OO 
OCTUBRE . 	$1,25949.00 

TOTAL $4,877,847.00 
(' 	flC 11  

1 

Ahora bien, el demandado, únicamente realizó el pago por la cantidad de 

$1 ,625,949.00 (un millón seiscientos veinticinco mil novecientos cuarenta y nueve 

pesos, cero centavos, moneda naciónal) ya que, a su entender, con dicha 

cantidad saldaba el monto condenado. 

Por lo tanto, si únicamente transfirió al municipio la cantidad de 

$1,625,949.00, por concepto del mes de agosto, es dable señalar que falta el 

3 
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pago de $3,25111898.00 jTres nillone 'do.-c-»,I ci'ent<)s cincuenta 

ochocientos novnta y óChO pesos '00 10o llLN.) que resulta de la su 

$1,625,949.00 pórseptiembr y $1,625,99.00 'por octubre, en consecuet 

efecto de tener por, saldada la cantidad que resula de la suerte principal, el 

demandado deberá transferir al municip o actd la cantidad de $3,2511,1   

(Tres millones doscientos: cincuenta y un rniÍ ochocientos noventa y 

pesos (1,01100 M.NJ) 

imil 

ade 

cia,a 

poder 

98.00 

ocho 

y  

Aunado aló  anterior1tampoco s con dera el paqo de los intereses  

.qLEinerç!_, con lo cual se está transgreJiendo el 1 principio de j integridad ~
le los 

recursos economicos municipales, a que 1izo altsion la sentencia de mérito, toda 

vez que se le priva al MUnicipio de contar ,con los recursos materiales y 
11 	1 

ercer sus o.ii.acidnes constitucionales.  

ago no cumple con lo establecido en el 

con 	artículo 50, párrafó. prirne1.03, 

toda 'e que lo acordado tiene como 

que tenía derecho elMunicipio actor- y 

ue la aportaciones que recibn los 

los goiernos locales correspondientes 

avarlas ni afectarlas en garantía o 

3go, yoiiique las autoridades loca es no 

pueden disponer, libremente de las participaci4is federales y muóho rrenos 

desviar o disminuir,¡ dichos recursos o asinarloaun fin diverso a acuells que 

establece la Ley del Coordinación Fiscal, 

sus aportaciones 

2 Ley de Coordinación Fiscal. 
Articulo 49.- Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a qusereflere este Capítulo reciban las entidad  y, en su 
caso, los municipios las alca días de la Ciudad de México no serán e bargables, 1 rI los gobiernos correspondientes podrán, bjo ninguna 
circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanisn' os de fLent de pago, salvo por lo dispuesto en los artículs 50, 51 y 
52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso pcdrán destiriarséa fines distintos a los expresamente previstos en los 
artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 4 y 47, así como lo dispuesto en el presente artículo de esta Ley, 

Artículo 50. Las aportacioneá que con cargo a los Fondos a que e refiere 13,11 artículo 25, en sus fracciones III y VIII, de esta Ley 
correspondan a las Entidades Federativas o Municipios, podrán afectar e para garntizar obligaciones en caso de incumplimiento, o servir 
como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Fedei ación, las iétitúciones de crédito que operen en territorio nacional o 
con personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, siempre que menten con autorización de las legislaturas locales y se Inscribían a 
petición de las Entidades Federativas o los Municipios, según correspond , ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Eptidades y Muhicipios, así bomo en el registro únicde obligaciones y empréstitos a que se reflee el quinto 
párrafo del artículo 9o. del prserite ordenamiento.(..,) 	1 

Diario Oficial de la Federación de veintisiete de abril dedos mil dieciséis. (TRANSITORIOS DEL "DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE DISCIPLINA FIAIJCIERA DE LAS ENTIDADES FEDER.TIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE COORDi!'AClóN FISCAL, GENERAL DE DEUDA PÚBLICA Y GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL") 
Décimo Octavo. El Registrc Piiblico Único a' que se refiere el Capítulo VI del Título' Tercera de la Ley de Disciplina Financera de las 
Entidades Federativas y los Municipios sustituíráaí Registro de Obligaciones y Emprástitós de Entidades y Municipios y entrará en operación, 
a más tardar el 1. de abril dé 2017. (...) 

econórn ¡cas necesj nos para e 

Por otra parte, el citado convenio de 

artículo 49, párrafb primer02, en 'relació 

ambos de la Ley de Coardinaciól Fiscal, 

finalidad la afectación a  los récursbsa los 

en 	los citados iriícu los se establece 

Municipios no podrán ser embaraablés, ni 

podrán, bajo ninguna circunstancia, g 

destinarse a mecanismos dpfuente de p 

or, lo que convenir una disminución en 
1 1 

afectaría en forma negatva a la hacienda pública muricipl 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Asimismo, se considera que existe una contradicción 

entre lo manifestado por el Poder Ejecutivo de Veracruz, ya que 

por oficio presentado el cinco de diciembre de dos mil dieciocho, 

informó que en el proyecto de Presupuesto de Egresos del 

Gobierno de la entidad para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, 

se contempló la partida "Sentencias y Resoluciones por Autoridad Competente" 

y con ello los recursos necesarios para dar cumplimiento a la sentencia 

dictada en este medio de control constitucional, posteriormente, tanto en el 

convenio de pago, comp en el oficio de cuenta, la autoridad demandada 

manifiesta que tiene imposibilidad economica para cumplir con sus obligaciones 

establecidas en la sentencia En córseciJencia, no puede acordar a favor de la 

disminución ,'de los recuros convenida con el Municipio actor ya que lo anterior, 

estaría, en contra de lo decretdo e la resolucion de quince de - . osto de dos mil 

dieciocho y atentaría contra la autonomía financiera del Munici 	ransgrediendo 

• . 	que la Federación y 

los Estados les asignan, así comolos intreses correspondientes cuando se ha 

producido una retención indebida. 

la integridad;,de los recursos economicos municipales, que dispone que los 

municipios deben recibir intearament los recursos DU 

Conforme a lo anterior, toda vez que existe una discrepancia entre la 

cantidad que se transfirio, y las cantidade 	s que quedo obligado el Poder 

Ejecutivo delEstado de Veracruz en la resolucion de quince Se agosto de dos mil 

dieciocho, se le requierenuevamen 	ara ue dentrdel plazo de diez días 

hábiles contados a partir ¿el dia sigui 	len que surta efectos la notificación 

del presente proveído, inórni 	obre"-ia cantidad que aún tiene pendiente de 

pago, junto con los cálculos de(t-i)  respectivos intereses, contemplado el pago 

que realizó al Municipio actor, por la cantidad de $7,455,866.00 (siete millones 

cuatrocientos cincuenta yco mil ochocientos sesenta —y, seis pesos`
. 

esos 00/100 
lw 

MN.),:o''en,ucas'ó; 'infórme. ydérnústrela forrriá yfécha en que se cubrieron ó 

cubrirá el remanente conforme a lo ordenado en la resolución de este Alto 
»• 

Tribunál,'apércibido:que, deno hacerlo, ise le impoñdrá 'una niulta, en términos 

de la fracción 1, del artículo 594  del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Lo anterior, conforme 'a los artículos 50 y 466  de la Ley reglamentaria de 

las fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

4Código Federal de-Procedimientos Civiles. 
Artículo 59.- Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1.- Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal ( ... ) 

Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la ejecución. 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.(...) 
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Unidos Mexicands,i toda vez que no podrá archivase ningún expediente 

quede cumplida en¡, su totalidad la sentenci. 

Finalmente, con fundamento en el artícul 	87 del mencionado 

Federal de Procidimientos biviles en su momento, hágase la certificaci 

plazo otorgado en éste proteío. 

ódigo 

in del 

sin que 

Notifíques. Por oficio al Poder Ejeutiyo dg,Veracruz. 

Lo proveyó 'y firma elMinisfro Artuio Za14,ar Lelo de Larrea, Presi1ente i. 
de la Suprema Coite de Justicia de la Nción,quien actúa con Carmina Portes 
Rodríguez, Secktaria dé la Seccin de Trámite de Controvérsias 
Constitucionales y de Acciónes de lncnstituiqnalidad de la Subsecretaría 
General de Acuedis de este Alto Tribunal, que d fe. 

Esta hoja corresponde 91 proveido de nueve de dicienbre de dipl,mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo Zalduvar Lelo dE Larrea Presidente de la Suprem Corte de Justicia de la Nación en la 
Controversia Constituional 17712016, promoida por el Municipio de Tatahuicapan, Veracruz., Conte. 
APR 

correr un térnhino y del en que deba concluir. La constancia deberá 
a resoiucióH enque se conceda o mande abrir el término Lo mismo 

omiso. 

Código Federal de Procedlmlntos Civiles. 
Artículo 287. En los autos s asntará razón del día en que comienza a 
asentarse precisamente el d(4 en que surta sus efectos la notificación de 
se hará en el caso del articuid anterior. 
La falta de la razón no surte más fectos que los de la responsabilidad del 
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